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CONSEJO NACIONAL DE RESIDENTADO MÉDICO 

(CONAREME) 

SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 

ACREDITACIÓN 

ACTA N°41 

MIÉRCOLES 21 DE SETIEMBRE DE 2022 

Hora de Inicio    :       16:00 horas 

Hora de Término    :      16:58 horas 

Videoconferencia    :       Plataforma ZOOM de CONAREME 

MIEMBROS ASISTENTES: 

1. DR. MILTON MORALES BENDEZÚ        PRESIDE       Rep. MINSA 

2. DRA. PAOLA ALBINAGORTA ARIZA                   MIEMBRO             Rep. UPCH 

3. DRA. LUZ MUJICA CALDERON        MIEMBRO             Rep. UNSA 

4. DR. JULIO ENRIQUE HUAIRA CONTRERAS            MIEMBRO        Rep. ESSALUD 

5.  DR. FILOMENO JÁUREGUI FRANCIA        MIEMBRO             Rep. URP 

MIEMBROS AUSENTES: 

6. DR. MARIO CARRIÓN CHAMBILLA        MIEMBRO        Rep. UNMSM 

7. DR. MIGUEL ANGEL ARCE HUAMANI                               MIEMBRO             Rep. ANMRP 

8. DR. JUAN PABLO JON RABINES                     MIEMBRO   Rep. GOBIERNOS REGIONALES 

 

AGENDA. – 

1. COORDINACION PARA LA CAPACITACION AL SEGUNDO GRUPO DE PARES EXTERNOS DEL 

PROCESO REGULAR DE ACREDITACIÓN DE SEDES DOCENTES  

2. PROGRAMACIÓN DE LA VISITA AL HOSPITAL MARIA AUXILIADORA PARA EL PROCESO 

REGULAR DE ACREDITACIÓN DE SEDE DOCENTE 

3. REVISIÓN DEL INFORME DE LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: HOSPITAL SAN JOSÉ DE CHINCHA. 

4. REVISIÓN DEL INFORME DE LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: CENTRO DE SALUD AMAKELLA 

5. REVISIÓN DEL INFORME DE LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: CENTRO DE SALUD SAN JUAN DE SALINAS 

6. REVISIÓN DEL INFORME DE LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: HOSPITAL BELEN DE TRUJILLO 

7. REVISIÓN DEL INFORME DE LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: INSTITUTO REGIONAL DE OFTALMOLOGIA – IRO TRUJILLO 

8. REVISIÓN DEL INFORMES DE LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: PUESTO DE SALUD JOSE OLAYA 
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I. DESPACHO. – 

 

RI 004077 08/09/2022 Vía Email Informe Técnico N° 007 - 2022-PE Dr. Julián Villarreal Valerio Dra. 

Maritza Vidal Wilman - Pares externos – Proceso de Acreditación de Sedes Docentes. Remite informe de 

la visita a la Institución solicitante Centro de Salud Salinas - DIRIS LIMA NORTE, en relación con el 

proceso regular de acreditación de sede docente. Se toma conocimiento 

 

RI 004078 14/09/2022 Vía Email Informe Técnico N° 006 - 2022-PE Dr. Julián Villarreal Valerio Dra. 

Maritza Vidal Wilman - Pares externos – Proceso de Acreditación de Sedes Docentes. Remite Informe de 

la visita a la Institución solicitante Centro de Salud Amakella - DIRIS Lima Norte, en relación con el proceso 

regular de acreditación de sede docente. Se toma conocimiento 

 

RI 004128 15/09/2022 Vía Email Informe Técnico N° 008 - 2022-PE Dr. Raúl Mendoza Llihua, Dr. Pavel 

Contreras Carmona - Pares externos – Proceso de Acreditación de Sedes Docentes. Remite informe de 

la visita a la institución solicitante Hospital Belén de Trujillo en relación con el proceso regular de 

acreditación de sede docente. Se toma conocimiento 

 

RI 004127 20/09/2022 Vía Email Informe Técnico N° 011 - 2022-PE Dra. Jenny Ricse Osorio Dr. Pavel 

J. Contreras Carmona Pares externos – Proceso de Acreditación de Sedes Docentes. Remite informe de 

la visita a la institución PS José Olaya en relación con el proceso regular de acreditación de sede docente. 

Se toma conocimiento 

 

RI 004134 21/09/2022 Vía Email Informe Técnico N° 005 - 2022-PE Dr. Ernesto Montenegro Diaz Dr. 

RAÚL MENDOZA LLIHUA Pares externos – Proceso de Acreditación de Sedes Docentes. Remite informe 

de la visita a la institución solicitante Hospital San José de Chincha en relación con el proceso regular de 

acreditación de sede docente. Se toma conocimiento 

 

RI 004219 15/09/2022 Vía Email Informe Técnico N° 009 - 2022-PE Dr. Raúl Mendoza Llihua, Dr. Pavel 

Contreras Carmona - Pares externos – Proceso de Acreditación de Sedes Docentes. Remite informe de 

la visita a la institución solicitante Instituto Regional de Oftalmología IRO-JSU en relación con el proceso 

regular de acreditación de sede docente. Se toma conocimiento 

 

II. INFORMES. – 

 

Se informa que ya se aprobó el segundo grupo de los pares externos, lo que tenemos  que hacer es 

programar la capacitación para los partes externos. 

 

III. ORDEN DEL DIA. – 

 

1. COORDINACION PARA LA CAPACITACION AL SEGUNDO GRUPO DE PARES EXTERNOS DEL 

PROCESO REGULAR DE ACREDITACIÓN DE SEDES DOCENTES. 

 

Dra. Mónica Alfonso: Para cuando propondrían la fecha de la capacitación, sería la misma 

metodología que la anterior vez. 

podría ser el martes y jueves la capacitación para que no afecte las reuniones de la comisión y 

podamos avanzar en revisar los informes. 

Pasamos a votación. 

 

Constatando el quórum de 05 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 
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A Favor: 04 (UPCH, UNSA, URP, ESSALUD) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad los siguientes acuerdos: 

 

Acuerdo N°284-2022-CA: Aprobar remitir un oficio a los Pares Evaluadores aprobados por el acuerdo 

N° 098-COMITÉ DIRECTIVO CONAREME-2022, por medio de la Secretaria técnica del Comité 

Directivo de CONAREME, invitándolos a participar de la capacitación para el proceso de acreditacion 

de sedes docentes a desarrollarse el 27 y 29 de setiembre del 2022, adjuntando la siguiente 

documentación: 

- Manual del Acreditación sedes docentes I nivel y sus anexos 

- Manual del Acreditación sedes docentes II y III nivel; y sus anexos 

- Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley del Residentado Médico en el marco de 

la Emergencia Sanitaria Nacional por los efectos del Coronavirus (COVID-19) DECRETO 

SUPREMO N° 016-2020-SA 

Así mismo, solicitar su disponibilidad de días para el mes de octubre, debiendo de remitirlo hasta el 

día 26 de setiembre del 2022. 

Acuerdo N°285-2022-CA: Aprobar la metodología de capacitación a los pares externos del proceso 

regular de acreditación de Sedes Docentes, según el cuadro adjunto: 

 

CAPACITACIÓN DE PARES EXTERNOS PARA EL PROCESO 
REGULAR DE ACREDITACIÓN DE SEDES DOCENTES 

27 de setiembre del 2022 - I Sesión 

HORA TEMA/SESIÓN 

15:20 - 15:30 Apertura de Sala - Palabras de bienvenida 

15:30 - 16:00 Pre Test* 

16:00 - 18:00 Desarrollo de la I sesión 

29 de setiembre del 2022 - II Sesión 

HORA TEMA/SESIÓN 

15:50 - 16:00 Apertura de la sala 

16:00 - 17:45 Desarrollo de la II sesión 

17:45 - 18:15 Post Test** 

* El cual debe ser remitido al correo recepcion@conareme.org.pe hasta las 4:10pm. 

** El cual debe ser remitido al correo recepcion@conareme.org.pe hasta las 6:25pm. 

 

Acuerdo N°286-2022-CA: Aprobar que la Dra. Mónica Alfonso Salas, Asesor Operativo de 

CONAREME estará a cargo de dar las Capacitaciones a los Pares evaluadores (I y II sesión) del 

proceso regular de acreditación de sedes docentes. 
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Acuerdo N°287-2022-CA: Aprobar el PPT de capacitación a los Pares evaluadores el cual será 

utilizado en las dos sesiones a realizar el día 27 y 29 de Setiembre. (Se adjunta). 

Acuerdo N°288-2022-CA: Aprobar el Pretest y Post test para la capacitación a los pares externos del 

Proceso de Acreditación de Sedes Docentes, la cual constara de 10 preguntas que están a 

continuación: 

1. ¿Por quienes está conformado el Sistema Nacional de Residentado Médico? 

2. ¿Cuál de las comisiones está a cargo del proceso de acreditación de sedes docentes? 

3. Mencionar los procesos que se viene realizando según la Normativa del SINAREME. 

4. Menciona la definición de la Acreditación de la sede docente 

5. Marcar el que no es requisito para la Acreditación de sedes docentes 

(  ) Resolución de Categorización de la Instituciones solicitantes, de corresponder. 

( ) Solicitud de Autorización de campos clínicos presentada por las Instituciones formadoras al 

CONAREME. 

(  ) Comprobante de Pago de la tasa establecida por CONAREME. 

(  ) Informe de Autoevaluación en el marco del Manual y de los Estándares entregados. 

(  ) Documentos que sustenten el Informe de Autoevaluación. 

6. ¿A que nos referimos cuando se solicita la fuente de verificación de implementación de la 

normatividad dada por SUSALUD? 

7. ¿Con cuanta frecuencia de deben de realizar las reuniones de comité de sede docente? 

8. Explicar las características del Convenio de Cooperación Interinstitucional de CONAREME 

9. Mencionar dos evidencias de documento de registro de rotaciones realizadas 

10. Mencionar que evidencia se envía relacionado al pago mensual y de guardias de los médicos 

residentes. 

 

2. PROGRAMACIÓN DE LA VISITA A LA INSTITUCION SOLICITANTE: HOSPITAL MARIA 

AUXILIADORA PARA EL PROCESO REGULAR DE ACREDITACIÓN DE SEDE DOCENTE 

 

Constatando el quórum de 05 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 04 (UPCH, UNSA, URP, ESSALUD) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°289-2022-CA: Aprobar programar la visita para el Proceso de acreditación de sedes 

docentes a la Institución solicitante: Hospital Maria Auxiliadora para el miércoles 28 de setiembre del 

2022 a las 08:30 am, siendo los responsables de la visita la Dra. Maritza Vidal y el Dr. Raul Mendoza 

Llihua. 

 

3. REVISIÓN DEL INFORME DE LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: HOSPITAL SAN JOSÉ DE CHINCHA. 

 

(Se procede a dar lectura del informe) 

 

Dra. Mónica Alfonso: Vamos a tener que devolver este informe porque en el ítem 4.2 le han puesto 

que no aplica, pero en realidad si aplica porque esta sede docente es nivel II. 

Pasamos a votación. 
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Constatando el quórum de 05 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 04 (UPCH, UNSA, URP, ESSALUD) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°290-2022-CA: Aprobar devolver el informe a los pares externos responsables de realizar 

la visita a la Institución solicitante: Hospital San José de Chincha mediante oficio, por medio de la 

Secretaria Técnica del Comité Directivo de CONAREME, indicando la siguiente observación: 

• El Punto 4.2 de la Matriz se aplica a las Instituciones solicitantes de Nivel II, por lo tanto, si es 

aplicable al Hospital San José de Chincha, debiendo de coincidir el cumplimiento con el nuevo 

valor de todos los puntos. 

  

4. REVISIÓN DEL INFORME DE LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: CENTRO DE SALUD AMAKELLA 

 

(Se procede a dar lectura del informe) 

 

Dra. Mónica Alfonso: Algún cometario. 

Al no haber ningún comentario, pasamos a votación. 

 

Constatando el quórum de 05 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 04 (UPCH, UNSA, URP, ESSALUD) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°291-2022-CA: Aprobar devolver el informe a los pares externos responsables de realizar 

la visita a la Institución solicitante: Centro de Salud Amakella, por medio de la Secretaria Técnica del 

Comité Directivo de CONAREME, indicando las siguientes observaciones: 

• Colocar los Subtotales en cada área 

• Colocar el motivo por el cual se calificó con 1 en las áreas criticas 

• Debe de coincidir el cumplimiento con el nuevo valor de todos los puntos. Si cumple es 2. 

• Según el excel al no cumplir con 1 punto criticó la propuesta seria acreditar a la Institución 

solicitante por 2 años 

 

5. REVISIÓN DEL INFORME DE LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: CENTRO DE SALUD SAN JUAN DE SALINAS 

 

(Se procede a dar lectura del informe) 

 

Dra. Mónica Alfonso: Lo que me llama la atención es que hay más coordinación con la universidad 

para la especialidad de pediatría que para medicina familiar y comunitaria. 

Asimismo, han designado un coordinador para la sede, han enviado un correo designando al tutor. 
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Constatando el quórum de 05 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 04 (UPCH, UNSA, URP, ESSALUD) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°292-2022-CA: Aprobar devolver el informe a los pares externos responsables de realizar 

la visita a la Institución solicitante: Centro de Salud San Juan de Salinas, por medio de la Secretaria 

Técnica del Comité Directivo de CONAREME, indicando las siguientes observaciones: 

• Colocar los Subtotales en cada área 

• Debe de coincidir el cumplimiento con el nuevo valor de todos los puntos. Si cumple es 2. 

 

6. REVISIÓN DEL INFORME DE LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: HOSPITAL BELEN DE TRUJILLO 

 

(Se procede a dar lectura del informe) 

 

Dra. Mónica Alfonso: Algún comentario doctores. 

Pasamos a votación. 

 

Constatando el quórum de 05 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 04 (UPCH, UNSA, URP, ESSALUD) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°293-2022-CA: Aprobar devolver el informe a los pares externos responsables de realizar 

la visita a la Institución solicitante: Hospital Belén de Trujillo, por medio de la Secretaria Técnica del 

Comité Directivo de CONAREME, indicando la siguiente observación: 

• Debe de coincidir el cumplimiento con el nuevo valor de todos los puntos. Si cumple es 2. 

 

7. REVISIÓN DEL INFORME DE LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: INSTITUTO REGIONAL DE OFTALMOLOGIA – IRO TRUJILLO 

 

(Se procede a dar lectura del informe) 

 

Dra. Mónica Alfonso: Algún comentario. 

 

Constatando el quórum de 05 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 04 (UNSA, ESSALUD, URP, UPCH) 

En contra: 00 

Abstención: 00 
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Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°294-2022-CA: Aprobar devolver el informe a los pares externos responsables de realizar 

la visita a la Institución solicitante: Instituto Regional de Oftalmología Trujillo - IRO, por medio de la 

Secretaria Técnica del Comité Directivo de CONAREME, indicando la siguiente observación: 

• Debe de coincidir el cumplimiento con el nuevo valor de todos los puntos. Si cumple es 2. 

 

8. REVISIÓN DEL INFORME DE LOS PARES EXTERNOS DE LA VISITA REALIZADA A LA 

INSTITUCION SOLICITANTE: PUESTO DE SALUD JOSE OLAYA 

 

(Se procede a dar lectura del informe) 

 

Dra. Mónica Alfonso: La jefa de establecimiento informo que no hay médico especialista en la Sede 

y que los médicos residentes están ahí 03 meses al año, y por más que se le daba alternativas de 

fuente de verificación, no se veía con la intención de facilitar la documentación. 

Tiene más de dos puntos críticos que no cumple. 

 

Constatando el quórum de 05 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 04 (UNSA, ESSALUD, URP, UPCH) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°295-2022-CA: Aprobar devolver el informe a los pares externos responsables de realizar 

la visita a la Institución solicitante: Puesto de Salud José Olaya, por medio de la Secretaria Técnica 

del Comité Directivo de CONAREME, indicando la siguiente observación: 

• Debe de coincidir el cumplimiento con el nuevo valor de todos los puntos. Si cumple es 2. 

 

9. APROBACION DE LAS ACTAS N°40 

 

(Se procede a revisar el documento) 

 

Algún comentario doctores. Pasamos a votación 

 

Constatando el quórum de 05 integrantes, se procedió a la siguiente votación: 

 

A Favor: 04 (UNSA, ESSALUD, URP, UPCH) 

En contra: 00 

Abstención: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°296-2022-CA: Aprobar el acta N°40 del 14 de setiembre del 2022 de la comisión de 

acreditación. 

 

Dra. Mónica Alfonso: Eso sería todos los puntos de agenda. 
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Acuerdo N°297-2022-CA: Aprobar convocar la siguiente sesión ordinaria para el miércoles 28 de 

setiembre de 2022 a las 16:00 horas. 

 

Siendo las 17:16 horas se da por finalizada la sesión. 



PROCESO REGULAR DE ACREDITACION DE SEDES DOCENTES 2022

CAPACITACION A PARES EVALUADORES

I SESION

COMISION DE ACREDITACION

ANEXO 1



SISTEMA NACIONAL DE RESIDENTADO 
MEDICO

El Sistema Nacional de Residentado Médico (SINAREME) es el conjunto de
Instituciones Formadoras Universitarias (21) e Instituciones Prestadoras de
Servicios de Salud (202-149), responsables de los procesos de formación de
médicos especialistas.

Fuente: Ley N.º 30453 Ley del Sistema Nacional de Residentado Médico(SINAREME)



SISTEMA NACIONAL DE RESIDENTADO MEDICO 
(SINAREME)

1. El Ministerio de Salud.

2. Las universidades con programas de segunda especialización .

3. La Asociación Peruana de Facultades de Medicina (ASPEFAM).

4. Las IPRESS: MINSA, EsSalud, Sanidades de las FFAA y de la PNP, los gobiernos
regionales que financien vacantes en su ámbito y las entidades privadas que
financien .

5. El Colegio Médico del Perú.

6. La Asociación Nacional de Médicos Residentes del Perú

Fuente: Ley N.º 30453 Ley del Sistema Nacional de Residentado Médico(SINAREME)



ÁMBITO DE APLICACIÓN

https://www.conareme.org.pe/web/Documentos/acreditacion/sedes/2022/MANUAL%20DE%20ACREDITACI%C3%93N%20DE%20SEDE%20DOCENTE%20I%20Nivel.pdf

Ministerio de 
Salud

EsSalud
Sanidades de 

las Fuerzas 
Armadas

Policía 
Nacional del 

Perú

Gobiernos 
Regionales

Sector 
Privado

Instituto de 
Medicina 

Legal 



FUNCIONES DEL SINAREME

1. Dirigir y planificar la implementación del SINAREME.

2. Promover la coordinación y la participación de los integrantes del SINAREME.

3. Establecer mecanismos de monitoreo y evaluación del SINAREME.

4. Implementar las prioridades de formación especializada establecidas por el
Ministerio de Salud, así como autorizar los campos clínicos, de acuerdo a las
necesidades del SINAREME.

5. Evaluar periódicamente los establecimientos de salud donde se desarrollan
los programas de segunda especialización.

Fuente: Ley N.º 30453 Ley del Sistema Nacional de Residentado Médico(SINAREME)



Órganos del Sistema Nacional de
Residentado Médico

Consejo Nacional de 
Residentado Médico

Comité Directivo

Consejos Regionales de 
Residentado Médico

Comités de Sedes 
Docentes

Fuente: Ley N.º 30453 Ley del Sistema Nacional de Residentado Médico(SINAREME)



SUB COMITÉS Y COMISIONES DEL COMITÉ
DIRECTIVO

Fuente : Decreto Supremo Nº 007-2017-sa. Reglamento de la Ley N° 30453, Ley del Sistema Nacional de Residentado Médico (SINAREME)

Sub Comité de 
Calidad

Comisión de 
Autorización 

Comisión de 
Acreditación

Sub Comité de 
Control

Sub Comité de 
Admisión

Sub Comité de 
Estándares

Sub Comité de 
Evaluación, 
monitoreo y 
supervisión



ÁMBITO DE LOS SUBCOMITÉS Y
COMISIONES

Se encuentran subordinados al Comité Directivo, y están integrados por un
determinado número de instituciones que conforman el CONAREME.

Pueden ser convocadas para participar en sus sesiones otras instituciones,
entidades o personas, en calidad de invitados.

Los Sub Comités y Comisiones para efecto del desarrollo de los encargos,
coordinan con la Secretaria Técnica del Comité Directivo, la asistencia a los
mismos.

Fuente : Decreto Supremo Nº 007-2017-sa. Reglamento de la Ley N° 30453, Ley del Sistema Nacional de Residentado Médico (SINAREME)





https://www.conareme.org.pe/web/comisiones-CONAREME.php



ACREDITACIÓN DE INSTITUCIONES
PRESTADORAS

Proceso de evaluación y reconocimiento que realiza el
CONAREME a las IPRESS, en relación al cumplimiento de
los estándares y procedimientos aprobados por el
CONAREME, que conduce al reconocimiento de éstas como
sedes docentes para la formación del especialista en los
Programas de Residentado Médico, con el objetivo de
mejorar la calidad de la formación.

Fuente : Decreto Supremo Nº 007-2017-sa. Reglamento de la Ley N° 30453, Ley del Sistema Nacional de Residentado Médico (SINAREME)



DURACIÓN DE LA ACREDITACIÓN

Tiene una duración máxima de cinco (5) años; su renovación implica un nuevo
procedimiento de acreditación.

Al detectarse que la Institución Prestadora de Servicios de Salud en su
condición de Sede Docente, no cumple con las condiciones de la acreditación,
ésta acreditación será observada y apercibida por el Comité Directivo a su
cumplimiento en un plazo perentorio, de no cumplirse, se elevará al
CONAREME para las acciones correspondientes.

Fuente : Decreto Supremo Nº 007-2017-SA. Reglamento de la Ley N° 30453, Ley del Sistema Nacional de Residentado Médico (SINAREME)



PERIODOS DE ACREDITACION

No acredita Si al menos una dimensión obtiene un puntaje < 60%

Acredita 2 años Si al menos todas las dimensiones logran un puntaje

>= 60%

Acredita 5 años Todas las dimensiones >= 80% (*)

(*) En el caso de no cumplir plenamente un factor crítico, entonces la

acreditación será por

2 años



SUSPENSIÓN O PÉRDIDA DE LA
ACREDITACIÓN

Son causales de suspensión o pérdida de la acreditación:

1. Operar o realizar actividades de formación de médicos cirujanos sin contar
con la autorización de los campos clínicos del CONAREME.

2. Incumplir con los pagos correspondientes al médico residente.

3. Incumplir con las medidas de bioseguridad, descanso post guardia,
alimentación y pago de guardias de ser el caso.

4. No brindar el equipamiento adecuado de acuerdo a los estándares del
campo clínico autorizado

Fuente : Decreto Supremo Nº 007-2017-sa. Reglamento de la Ley N° 30453, Ley del Sistema Nacional de Residentado Médico (SINAREME)



Artículo 1.- Modificación de la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del 
Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Residentado Medico aprobada por el Decreto 

Supremo Nº 007-2017-SA 

Modificase la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento de la Ley N° 30453, Ley del Sistema
Nacional de Residentado Médico (SINAREME) aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2017-SA, en los siguientes
términos:

“Segunda.- Para los Concursos Nacionales de Admisión al Residentado Médico de los años 2020 al 2023, se consideran
los campos clínicos que fueron autorizados conforme a la normativa anterior para las instituciones universitarias formadoras
en las instituciones prestadoras de servicios de salud, y de acuerdo con los alcances del artículo 4° de la Ley N° 30453.

Durante el periodo antes indicado, el CONAREME aprueba los procedimientos de autorización y acreditación contemplados
en el Título VIII del presente Reglamento, con la finalidad de adecuarse a las disposiciones de la Ley Nº 30453, al presente
Reglamento y al Estatuto del CONAREME”.

Fuente: Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley del Residentado Médico en el marco de la Emergencia Sanitaria Nacional por los efectos del Coronavirus 
(COVID-19) DECRETO SUPREMO N° 016-2020-SA



https://www.conareme.org.pe/web/Documentos/acreditacion/sedes/2022/CRONOGRAMA%20AMPLIADO%20ACRED%20SEDE%20DOCENTE%20-%20JUNIO%202022.pdf



ACREDITACION DE SEDE DOCENTE

Proceso voluntario mediante el cual, las Instituciones solicitantes

miden la calidad de sus servicios y el rendimiento de los mismos,

frente a estándares aprobados por el CONAREME, y conduce al

reconocimiento como SEDE DOCENTE para la formación de

especialistas y subespecialistas en medicina humana, mediante los

Programas de Residentado Médico.

https://www.conareme.org.pe/web/Documentos/acreditacion/sedes/2022/MANUAL%20DE%20ACREDITACI%C3%93N%20DE%20SEDE%20DOCENTE%20I%20Nivel.pdf



OBJETIVO GENERAL

Contribuir a garantizar a los usuarios y al Sistema Nacional de Salud,

que la Sede Docente, cuenta con capacidades para formar

especialistas en medicina humana con calidad, sobre la base del

cumplimiento de dimensiones y estándares, previamente establecidos

por el CONAREME.

https://www.conareme.org.pe/web/Documentos/acreditacion/sedes/2022/MANUAL%20DE%20ACREDITACI%C3%93N%20DE%20SEDE%20DOCENTE%20I%20Nivel.pdf



ACREDITACION DE INSTITUCIONES 
SOLICITANTES

Dar fe pública de la calidad de la

institución acreditada, acción que

realiza y otorga CONAREME a las

Instituciones solicitantes, en

relación con el cumplimiento de las

dimensiones , estándares y

procedimientos aprobados.

https://www.conareme.org.pe/web/Documentos/acreditacion/sedes/2022/MANUAL%20DE%20ACREDITACI%C3%93N%20DE%20SEDE%20DOCENTE%20I%20Nivel.pdf

SEDE 

DOCENTE



REQUISITOS

1) Solicitud de visita previa cuando corresponda.

2) Informe de la visita previa de reconocimiento de la Institución .

3) Solicitud de Acreditación como Sede Docente presentada por las Instituciones solicitantes al

CONAREME.

4) Resolución de Categorización de la Instituciones solicitantes, de corresponder.

5) Comprobante de Pago de la tasa establecida por CONAREME.

6) Informe de Autoevaluación en el marco del Manual y de los Estándares entregados.

7) Documentos que sustenten el Informe de Autoevaluación.



PROCESO DE ACREDITACION

• Informe de autoevaluación

• Evaluación en detalle por un equipo de expertos (informe de los pares externos)

• Decisión del Comité Directivo

• Ratificación por el CONAREME y otorgamiento del Certificado de ser aprobada.

La finalidad de este proceso es favorecer el mejoramiento continuo de la calidad de la 

atención, de la formación de especialistas, de la seguridad de los usuarios de los 

servicios de atención, mediante estándares de excelencia.



1) El Sub Comité de Calidad, a través de su Comisión de Acreditación, elabora y

actualiza las herramientas .

2) El CONAREME, aprueba el Manual, los estándares e instrumentos .

3) El CONAREME, ratifica la acreditación y emite el Certificado correspondiente, de

ser aprobada y ratificada la Acreditación.

4) Durante la visita previa, de aceptarse iniciar el proceso de acreditación,

CONAREME hace entrega del Manual, las dimensiones y los Estándares,

herramientas e instrumentos para realizar la Autoevaluación.

5) La institución solicitante, formará una comisión auto evaluadora.



6) Se cancela el 30% de la UIT por concepto del costo del Proceso .

7) Las Instituciones solicitantes, realiza el proceso de autoevaluación y elabora

el Informe de Autoevaluación (90 páginas).

8) El informe de autoevaluación debe ser redactado por una sola cara, en letra

Arial Narrow N° 11, con espacio interlineal 1.15, incluyendo diagramas y

gráficos relacionados al texto y de acuerdo con lo requerido.

9)Se entrega el informe con los anexos en PDF al correo :

recepcion@conareme.org.pe.

10)El Comité Directivo designa un equipo de pares evaluadores.



11)El Equipo de Pares Evaluadores realiza la visita .

a. El Equipo de pares Evaluadores elabora un informe que eleva al Comité

Directivo, en el cual, sugiere o no la acreditación, sustentando las razones de su

decisión.

b. El Comité Directivo aprueba o no la Acreditación y eleva el expediente al

Consejo Nacional de Residentado Médico para su ratificación y entrega del

Certificado de Acreditación correspondiente.

12)El CONAREME entrega a la Institución solicitante un Certificado de

Acreditación con duración de 5 años.

13)Habrá una relación en la Página Web de CONAREME, de las instituciones

Acreditadas y en proceso de evaluación.



METODOLOGIA DE VISITA A LA INSTITUCION 
SOLICITANTE

Lugar: 

- Ambiente de la Institución solicitante destinado para la Visita de Acreditación.

Participantes:

- Comisión responsable de la Acreditación de la Institución solicitante

- Pares evaluadores

- Invitados(máximo 2)





PROCESO REGULAR DE ACREDITACION DE SEDES DOCENTES 2022

CAPACITACION A PARES EVALUADORES

II SESION

COMISION DE ACREDITACION



INSTITUCIONES SOLICITANTES

https://www.conareme.org.pe/web/Documentos/acreditacion/sedes/2022/MANUAL%20DE%20ACREDITACI%C3%93N%20DE%20SEDE%20DOCENTE%20I%20Nivel.pdf

Ministerio de 
Salud

EsSalud
Sanidades de 

las Fuerzas 
Armadas

Policía 
Nacional del 

Perú

Gobiernos 
Regionales

Sector 
Privado

Instituto de 
Medicina 

Legal 



MATRIZ DE DIMENSIONES, ESTÁNDARES Y VALORACIÓN PARA LA ACREDITACIÓN DE LA INSTITUCIÓN SOLICITANTE 
COMO SEDE DOCENTE

1. INFORME DE IMPLEMENTACION 2021-2022

2. CONSENTIMIENTO INFORMADO/MANUAL DE PROCEDIMIENTOS (MAPRO)/TRAMITES UNICO DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS(TUPA)/FORMATO UNICO DE TRAMITES(FUT)/SOLICITUD SIMPLE

Se debe de solicitar el documento de aprobación del proceso o documento utilizado para esta solicitud.



1. Informe 2021. Cuando es I nivel puede variar el nombre a Comisión de Bioseguridad u otros

(Si envían actas de cada reunión deben de adjuntar un informe anual).

2.   Informe 2021. Algunos tienen este Comité a nivel de Redes.

(Si envían actas de cada reunión deben de adjuntar un informe anual).



1.Resolución de Dirección (RD)/Resolución de DIRESA(RD)/Resolución Gerencial(RG)/Resolución de Presidencia(RP)/Resolución 

Jefatural(RJ)

El nombre de este documento también puede cambiar en algunos casos, observar estos casos en INML e Instituciones privadas.

Este documento puede estar a nivel de Redes de I nivel y de Redes por EsSalud.



1.La Instituciones solicitantes deberían tener informes trimestrales y estos los deberían de presentar. Se han encontrado 

algunas que lo tienen semestral o anualmente. Estos se debe de tener en cuenta al momento de solicitar este informe de 

avances.



1. Se solicita que envíen foto de donde esta exhibiendo la información. Se debe de verificar cuando se realice la visita a la Institución 

solicitante.

2. Libro de Reclamos y quejas donde se encuentran estos registros además de las respuestas. Se debe de respetar los datos 

personales.

3. Oficina del PAUS su organización y horario de atención así como el personal responsable de su atención quien debe ser designado y 

cumplir determinada características



1. Consentimiento Informado para procesos y procedimientos así como el consentimiento informado de docencia. Estos deben de 

contar con un documento de aprobación para su uso en la institución.

2. La Historia clínica donde se evidencia la utilización de estos consentimientos respetando los datos personales.



1. El Programa de inducción puede ser de años anteriores y debe de estar firmado por el área correspondiente.

2. El Informe de cumplimiento puede ser de años anteriores y debe de estar firmado por el área correspondiente.



1. Puede ser el oficio emitido por la ANMRP o el acta de elección de los médicos residentes.

2. Resolución de conformación del comité de sede docente

3. Copia de las dos ultimas reuniones (estas reuniones se realizan mensualmente)



1. Este Plan de Capacitación debe de ser del 2022 , el cual debe incluir las capacitaciones dirigidas a los médicos especialistas firmado 

por el área correspondiente.

2. Este informe es sobre la evaluación del Plan de Capacitación del 2021 firmador por el área correspondiente.



1. Este documento debe de ser emitido por la Institución solicitante, dependiendo del personal puede ser RD, memo o documento de

designación.

2. Esta gestión documentaria dependerá del numero de Instituciones formadoras que se encuentran desarrollando los programas en la 

Institución solicitante.

Ejemplo:

- Si son dos universidades se debe de evidenciar las coordinaciones de ida y vuelta con estas universidades



1. El Convenio Marco existe mayormente a nivel regional.

El Convenio específico se refiere al Convenio de Cooperación Interinstitucional de CONAREME (modelo en la web de CONAREME) el

cual debe de estar firmado por la Institución solicitante y la Institución formadora con la Resolución dada por CONAREME

Si se considerará el Convenio de Cooperación Interinstitucional de CONAREME que no este vigente (Acuerdo)



1. Registro de entrega de EPP a los médicos residentes el cual debe de estar firmado por la autoridad correspondiente. Pueden ser 

cuadernos de cargos, lista de recepción, entrega por farmacia, entrega por servicios; se debe de tener en cuenta todos los medios de 

entrega.



NO APLICA PARA NINGUNA INSTITUCION SOLICITANTE



1. Cuando diga OBSERVACION deben de haber enviado fotos y al momento de la visita se verifica las fotos enviadas.



1. Este documento pueden variar de nombre en las Instituciones solicitantes y pueden ser de cada instituciones o a nivel de redes. 

Deben de anexar el documento de aprobación.

2. Listado firmado por el área correspondiente. Los investigadores pueden ser cualquier médico especialista de la institución

solicitante.

3. Listado firmado por el área correspondiente. En el listado de trabajos de investigaciones debe de estar los autores.

4. Listado firmado por el área correspondiente. En el listado de publicaciones debe de estar los autores y las direcciones.



1. Es el Listado de todos los médicos especialistas de la sede docente no es necesario que sea tutor ni coordinador.
2. De estos médicos especialistas quienes de ellos tienen capacitación en docencia con sus respectivas constancias.



1. Este Plan de rotaciones debe de estar firmador por el área correspondiente. No es necesario que envíen de todos los programas que 

se desarrollan en la Institución solicitante .

2. Esta evidencia debe de dar la información que se realizaron las rotaciones externas como asistencias o fichas de registro de notas 

donde se evidencia las firmas de quienes estuvieron a cargo de esta rotación.



1. Este programa debe de estar firmado por el área correspondiente. Docencia puede enviar el conglomerado de las actividades 

académicas de cada servicio.

2. Se debe de evidenciar la realización de estas actividades pudiendo ser presencial o virtual.



1.Este documento debe de ser enviado por la Institución formadora , pudiendo ser Resolución del Decanato u Oficio donde especifique 

el Coordinador de la Institución formadora en la sede docente.



1. Esta acta debe ser vigente
2. Las reuniones de los Comités de sedes docente se realizan en forma mensual.



1. Este Plan debe de contener temas exclusivos de Investigación y docencia . Ejemplo : Como publicar , elaboración de 

casos clínicos , competencias en el residentado médico.

2. Este informe debe de estar en relación al cumplimiento de este Plan.



1. Se refiere a la Resolución o Oficio emitido por la Institución formadora donde designa al médico especialista tutor de 

cada especialidad. Será un documento por cada universidad que desarrolle el programa en la sede docente.

2. Mayormente están presentando ROF y su documento de aprobación respetivo. En algunos IPRESS privadas están 

presentando Políticas de la Institución.



1. Deben de enviar foto y se verificara en la visita.

2. Deben de enviar foto y se verificara en la visita.

3. Deben de enviar foto y se verificara en la visita.



1 Deben de enviar foto y se verificara en la visita.
2 Deben de enviar foto y se verificara en la visita



1.El ROF y el documento que lo aprueba

2. Foto de un ambiente administrativo

1. Deben de enviar foto y se verificara en la visita.



1. Se deben de adjuntar el Informe mensual de asistencia firmado por el área correspondiente y la verificación de registro de 

asistencia el cual puede ser manual o biométrico dependiendo de la Institución solicitante.



1.Para la Verificación del pago mensual y de guardias pueden enviar un Oficio del área correspondiente d epagis de la 

Institución solicitante el cual contenga :

- El Informe mensual de asistencia que envían al MINSA para su pago mensual

- La RD para el pago de guardias

- Una boleta del MR donde se evidencie el pago mensual y el de guardias.



1. Deben de enviar el documento que aprueba el Plan Anual de calidad y el Plan.
2. El informe se debe de referir sobre el avance de cumplimiento de este plan anual de calidad.



1. Las actividades intramurales se refieren a todos lo que realiza el médico residente en la misma sede docente : guardias , atención 

en consultorio etc.

2. Las actividades extramurales se refiere a las actividades que realiza fuera de la sede docente : partctiacpn en campa ade donación 

de sangre , vacunatorios etc.



1.Documento que designe al responsable pudiendo ser RD , memo . Se debe de leer las especificaciones de funciones por 
que hay varios con ,múltiples funciones
2.Se refiere al informe estadístico de referencia y contrarreferencia del 2021 firmad por el área correspondiente.



1. El sistema de registro de prestaciones se puede evidenciar enviando un Oficio por el área correspondiente que especifique que

registro utilizan y la captura de pantalla de este.

2. Se refiere a las estadísticas mensuales que los tienen en su informe del 2021.
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